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Como es de conocimiento público, en los últimos meses, se 
ha producido una aceleración en el aumento de los precios 
de bienes y servicios que conforman nuestra canasta de 
consumo. 
 
En consecuencia hemos solicitado a las empresas, Tele-
fónica y Telecom, dar apertura a la negociación colectiva; 
hecho contemplado en el último acuerdo salarial (punto 
décimo cuarto) que prevé la posibilidad de una revisión to-
tal o parcial de lo acordado, en caso de registrarse una al-
teración de las variables macro-económicas vigentes.  
 
En tanto solicitamos:  
 
- Que no se realice el descuento en el mes de marzo de 

lo adelantado en el mes de noviembre pasado. 
 

- Una suma fija para los meses de abril, mayo y junio 
discriminado por categorías. 

 
- Conformar una mesa de negociación paritaria a partir 

del 1 de abril del 2014. 
 

La unión y la solidaridad son el único camino 


